
 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
REFERENCIA:    EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  COOPCOLEL NIT 802012379 
DEMANDADO:    JUANITA MARTINEZ BLANCO C.C 60311810 
RADICADO:        54001400300920080070000 

 
Se encuentra al despacho el presente proceso para resolver solicitud de requerimiento. 
 
Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la apoderada judicial ejecutante, esta Unidad 
Judicial accede a ello y en consecuencia Ordena Oficiar al pagador de COLPENSIONES 
para que informe las razones por las cuales dejó de realizar los descuentos a la 
demandada JUANITA MARTINEZ BLANCO identificada con C.C 60.311.810 de Cúcuta 
a órdenes de este proceso, embargo decretado por auto adiado 19 de febrero de 2009, 
comunicado por oficio N° 569 del 2 de marzo de 2009. 
 
Igualmente se dispone oficiar al Juzgado Tercero Civil Municipal de Cúcuta para que 
informe el trámite dado al oficio N° 4895 del 13 de diciembre de 2019 o informe las 
razones por la cual ha hecho caso omiso al mismo.  
 
Respecto a la solicitud de ampliar la medida cautelar, no es procedente acceder a ello 
toda vez que mediante auto del 19 de febrero de 2009 se dispuso el embargo del 50% 
de la pensión de la demandada siendo este porcentaje el máximo legal permitido para el 
caso específico. 
 
 
El oficio será copia del presente auto de conformidad con el artículo 111 del C.G.P. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
(Firma electrónica) 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 
UEZ 

F.D.E.G  

 

 

 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

J U Z G A D O  N O V E N O  C I V I L  
M U N I C I P A L  D E  C Ú C U T A  

 
N O T I F I C A C I Ó N  P O R  

E S T A D O  
 

L a  a n t e r i o r  p r o v i d e n c i a  s e  
n o t i f i c a  a n o t a c i ó n  e n  e l  
E S T A D O ,  N o .  1 0 5  f i j a d o  h o y  
1 7  d e  a g o s t o  d e  2 0 2 2  a  l a s  
8 : 0 0  A . M .   

 
A L V A R O  Q U I N T E R O  

G O N Z A L E Z  
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA-NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 
 

San José de Cúcuta, Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
REFERENCIA:    EJECUTIVO  
DEMANDANTE: SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
S.A. CESIONARIA DE FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
DEMANDADO:   JORGE ORLANDO DIAZ VILLAMIZAR 
RADICADO:       54-001-40-03-009-2016-00157-00 

 
 
Se encuentra al Despacho para resolver el escrito allegado por el Dr. JAMKO 
CAMILO COLMENARES GARCIA, donde informa renunciar al poder que le fue 
conferido como apoderado del demandante, no obstante se omitió remitir evidencia 
de la comunicación a su poderdante, solo se observa un pantallazo de correo que 
no permite visualizar su contenido y alcance, en consecuencia, esta Unidad Judicial 
dispone que como no se acompañó la comunicación enviada a su mandante, en tal 
sentido no pone fin al poder conferido, conforme a lo previsto en el artículo 76 del 
C.G.P. “La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 
presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido.” (Subrayado por el despacho)  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
(Firma electrónica) 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 
JUEZ 

 
 
 

 
 

F.D.E.G 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE CÚCUTA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No. 105 

fijado hoy 17 de agosto del 2022 a las 

8:00 A.M.  

 

ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretaria  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

Departamento de Norte de Santander 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL  
 

 
San José de Cúcuta, (16) de agosto de dos mil veintidós (2022)) 

 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE (cedente) REFINANCIA S.A.S (cesionario) 
DEMANDADO: RAFAEL MAURICIO GARCIA RAMOS 
RADICADO: 54-001-40-03-009-2016-001361-00 
 
Se encuentra al despacho el escrito presentado la apoderada de la parte demandante 
y en el cual solicita la terminación del proceso por haber desaparecido las causas 
que dieron origen al  mismo. 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la demandante y por ser procedente, el 
Despacho ordenará DAR POR TERMINADO el trámite de la referencia por haber 
cesado las causas que dieron origen al mismo. 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta – Norte 
de Santander. 

 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO el proceso promovido por: BANCO DE 
OCCIDENTE (cedente) REFINANCIA S.A.S (cesionario) en contra de RAFAEL 
MAURICIO GARCIA RAMOS conforme lo motivado. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares que se hayan decretado en el 
proceso de la referencia, líbrense los oficios por secretaria. 
 

T E R C E R O :  De existir depósitos judiciales pónganse a disposición de la parte 
demandada, y librese oficios por secretaria. 
 

CUARTO: Póngase a disposición por secretaria, para el desglose en el evento de 
que haya lugar a este.  
 

QUINTO Una vez cumplido lo anterior, ARCHIVESE la actuación dejando  constancia 
en los libros radicadores y sistema siglo XXI. 

 
 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 
 

 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 
 

JUEZ 
 

F.A.B.T 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  

M   

 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se 

No. 105 fijado hoy 

17 de  agosto de 2022 a las 

8:00 A.M. 

 

 

 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA-NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
REFERENCIA:    EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  RF ENCORE S.A.S (Cesionario)  

DEMANDADO:    JHON HEILER GUTIERREZ HOLGUIN  

RADICADO:        54001402200920170037900 

 

 

Se encuentra el presente proceso al despacho para resolver lo que en derecho 
corresponda. 

 

Obra en el expediente solicitud de reconocimiento de poder, liquidación de crédito 
y avalúo de inmueble por parte del Dr. Juan Pablo Castellanos Ávila, así mismo obra 
solicitud de entrega de vehículo por parte de la secuestre María Consuelo Cruz, de 
tales solicitudes se observa que existe documento de cesión por parte de RF 
ENCORE S.A.S a la señora Merari Castillo Rincón, cesión que no ha sido 
reconocida en el presente proceso como lo manifiestan la secuestre y el apoderado 
demandante, en este orden de ideas es necesario realizar control de legalidad en 
aplicación del artículo 132 del Código General del Proceso. 

 

Se observa que las solicitudes presentadas por el apoderado demandante las 
realiza actuando en nombre de Merari Castillo Rincón no obstante la misma no ha 
sido reconocida como cesionaria por lo cual no será posible dar trámite a las 
solicitudes presentadas en ese entendido. 

 

Aunado a ello, la secuestre María Consuelo Cruz solicita la entrega del vehículo a 
la “cesionaria” (sic), Castillo Rincón y allega documento de cesión de fecha 11 de 
noviembre de 2020 sin firmas, aclárese que dentro del expediente no obra 
radicación de la cesión celebrada entre RF ENCORE S.A.S y Merari Castillo con 
excepción de la que obra en memorial presentado por la Secuestre el 5 de julio de 
2022, el cual no se tendrá en cuenta por no tener firmas, tampoco los anexos 
correspondientes y no ser allegado por la parte pertinente. 

 

Evidencia el despacho que la última actuación registrada formalmente en el sistema 
Siglo XXI así como en el expediente físico, data del 04 de marzo de 2020 mediante 
la cual se señaló fecha y hora para la diligencia de remate sin que se observe 



 

actuaciones posteriores. 

 

Lo anterior lleva a este Despacho a REQUERIR al demandante RF ENCORE S.A.S 
en su calidad de cesionario para que de claridad a los hechos expuestos mediante 
la presente providencia y proceda a si bien tiene a aportar el respectivo documento 
de cesión debidamente diligenciado con los anexos correspondientes que permitan 
evidenciar las calidades con las que actúan las partes en el documento de cesión. 

 

Así mismo, ante la poca evidencia obrante en el expediente se Ordena OFICIAR a 
la secuestre María Consuelo Cruz para que presente informe sobre la gestión del 
bien embargado y secuestrado bajo su custodia. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

(Firma electrónica) 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 
 

 
 

 
F.D.E.G 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 105 
fijado hoy 17 de agosto de 2022 a 
las 8:00 A.M.  

 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario  
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA-NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA:   EJECUTIVO  

DEMANDANTE: HERNANDO SUECUN CUADROS 
DEMANDADO:   RODOLFO RONDON MALDONADO 

RADICADO:       54-001-40-22-009-2017-00665-00 

 

 
Se encuentra al Despacho el presente proceso, para decidir recurso de 

apelación interpuesto por la parte demandante contra el auto de fecha 09 de mayo 
de 2.022. 
 

Considerando la cuantía y que el presente proceso versa sobre un trámite de 
única instancia al tenor del numeral 1 del artículo 17 del Código General del Proceso 
no es susceptible de apelación, en consecuencia, no queda otro camino que no 
acceder al recurso interpuesto por el apoderado judicial demandante de 
conformidad con el artículo 321 ibídem. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

CUCUTA, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, 
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: NEGAR el recurso de apelación interpuesto, conforme lo motivado. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

(Firma electrónica) 

 
MÓNICA TATIANA FLÓREZ ROJAS 

 
JUEZ 

 
 
F.D.E.G 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CÚCUTA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 105 fijado 
hoy 17 de agosto de 2022 a las 8:00 A.M.  

 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario  
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Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

Departamento de Norte de Santander 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL  
 

 
San José de Cúcuta, (16) de agosto de dos mil veintidós (2022)) 

 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: COASMEDAS 
DEMANDADO: LUIS EDUARDO PEREZ DURAN  
RADICADO:  54-001-40-03-009-2017-00752-00 
 
Se encuentra al despacho el escrito presentado por NADIA CAROLINA SOTO 
CALDERON apoderada de la parte demandante y en el cual solicita la terminación del 
proceso por haber desaparecido las causas que dieron origen al  mismo. 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la demandante y por ser                  procedente, el 
Despacho ordenará DAR POR TERMINADO el trámite de la referencia por haber cesado 
las causas que dieron origen al mismo. 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta – Norte de 
Santander. 

 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO el proceso promovido por: COASMEDAS en contra 
de LUIS EDUARDO PEREZ DURAN conforme lo motivado. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares que se hayan decretado en el proceso 
de la referencia, líbrense los oficios por secretaria. 
 

TERCERO: Póngase a disposición por secretaria, para el desglose en el evento que haya 
lugar a este.  
 

CUARTO: Una vez cumplido lo anterior, ARCHIVESE la actuación dejando  
constancia en los libros radicadores y sistema siglo XXI. 

 
 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 
Firma electrónica  

 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 
 

JUEZ 
 

F.A.B.T 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  

M    

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se 

No. 105 fijado hoy 17 de 

agosto de 2022 a las 8:00 A.M. 

 

 

 

Secretario 

Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

Departamento de Norte de Santander 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL  
 

 
San José de Cúcuta, (16) de agosto de dos mil veintidós (2022)) 

 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BENITO ANTONIO CASTELLANOS 
DEMANDADO: ISABELLA GARAVIS MONTAGUT y Otros. 
RADICADO: 54-001-40-03-009-2017-1142-00 
 
Se encuentra al despacho el escrito presentado por la parte demandante el togado 
Dr. LUIS ALBERTO VILLAMARÍN BARRANTES y en el cual solicita la terminación 
del proceso por haber desaparecido las causas que dieron origen al  mismo. 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la demandante y por ser procedente, el 
Despacho ordenará DAR POR TERMINADO el trámite de la referencia por haber 
cesado las causas que dieron origen al mismo. 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta – Norte 
de Santander. 

 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO el proceso promovido por: BENITO ANTONIO 
CASTELLANOS en contra de ISABELLA GARAVIS MONTAGUT y Otros 
conforme lo motivado. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares que se hayan decretado en el 
proceso de la referencia, líbrense los oficios por secretaria. 
 

T E R C E R O :  Por secretaria procédase al desglose. 
 

CUARTO Una vez cumplido lo anterior, ARCHIVESE la actuación dejando  constancia 
en los libros radicadores y sistema siglo XXI. 

 
 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 
 

Firma electrónica  

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 
 

JUEZ 
 

F.A.B.T 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  

M    

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se 

No. 105 fijado hoy 17 de 

agosto de 2022 a las 8:00 A.M. 

 

 

 

Secretario 

Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA  

NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:      PERTENENCIA  

DEMANDANTE:    MARIA TERESA GONZALEZ CARVAJAL 

DEMADADOS: MARYURI CORONEL GONZALEZ Y HEREDEROS 

INDETERMINADOS DEL SEÑOR CRISTOBAL CORONEL CARREÑO (Q.E.P.D) 

RADICADO:          54-001-40-03-009-2018-00242-00 

 

Se encuentra al despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 
corresponda. 
 
Se encuentra al Despacho para resolver el escrito allegado por el Dr. DAVID 

MANUEL PÉREZ MAY donde informa renunciar al poder que le fue conferido como 

apoderado de MARIA TERESA GONZALEZ CARVAJAL, en consecuencia, esta 

Unidad Judicial dispone que como se acompañó la comunicación enviada a su 

mandante, en tal sentido pone fin al poder conferido, conforme a lo previsto en el 

artículo 76 del C.G.P. 

Se insta nuevamente al demandante para que proceda a designar nuevo 
apoderado, teniendo en cuenta el derecho de postulación requerido por ser un 
proceso de menor cuantía. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firma electrónica) 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 

 

 

 

F.D.E.G 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No. 105 

fijado hoy 16 de agosto del 2022 a las 

8:00 A.M.  

ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario  
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Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA-NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA:      EJECUTIVO  
RADICADO:          54-001-40-03-009-2018-00691-00 
DEMANDANTE:    JOHANNA ELZABETH RICO CRUZ 
DEMANDADO:  HEREDEROS INDTERMINADOS DEL DEMANDADO EDUAR 
YOBANY CASTILLO JIMENEZ (Q.E.P.D) 
 
Se encuentra al despacho el presente proceso para resolver solicitud de requerir pagador 
del ejército nacional. 
 
En este sentido, considerando que la medida tendiente al salario devengado por el 
demandado EDUAR YOBANY CASTILLO JIMENEZ (Q.E.P.D), fue dejada sin efectos 
por auto del 12 de julio de 2019 en razón a su fallecimiento, esta Unidad no accede a lo 
solicitado. Así mismo se informa que revisada la sabana de depósitos judiciales no se 
evidencia ninguno a nombre de este proceso.  
 
 
NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 
 

(Firma electrónica) 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA 

 

NOTIF ICACIÓN POR ESTADO 

La anter io r  p rov idencia se  

not i f ica anotación en e l  

ESTADO,  No.  105 f i jado hoy 17  

de agosto  de 2022 a las  8 :00  

A.M.   

 

ALVARO QUINTERO GONZALEZ  

S e c r e t a r i a   

Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA-NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

REFERENCIA:      EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA 
COLOMBIA S.A.” NIT NO. 860-003-020-1 
DEMANDADO:      EDGAR CACERES ORDOÑEZ C.C. No. 91.215.345 
RADICADO:          54-001-40-03-009-2018-00736-00 
 

Se encuentra al despacho el presente proceso para resolver sobre el oficio proveniente 

del juzgado sexto Civil del Circuito de Cúcuta en el que se informa del decreto de 

embargo de remanente o de lo que llegaré a desembargar del demandado EDGAR 

CACERES ORDOÑEZ C.C. No. 91.215.345 dentro del presente proceso. 

 
Infórmese que mediante providencia del 25 de junio de 2021 se suspendió el proceso de 
la referencia y se ordenó remitir al Juzgado Civil del Circuito de Los Patios por apertura 
del proceso de insolvencia, por lo tanto, no se tomará nota del remanente. 
 
 
El oficio será copia del presente auto conforme al artículo 111 del C.G.P. A fin de 
que obre dentro de su radicado 54001-3153-006-2021-00240-00. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

(Firma electrónica) 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 
 

 

 

 
F . D . E . G  

 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL  
MUNICIPAL DE CÚCUTA  

 

NOTIF ICACIÓN POR 

ESTADO 

 

La  anter io r  p rov idencia se 

not i f ica anotación en e l  

ESTADO,  No.  105 f i jado 

hoy 17 de agosto  de 2022 

a las  8 :00 A.M.  

 

ALVARO QUINTERO 

GONZALEZ  
S e c r e t a r i o   

Firmado Por:



Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 
 

San José de Cúcuta, Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  
 
REFERENCIA:   EJECUTIVO PREVIAS 
DEMANDANTE: BBVA   
DEMANDADO:   MARCO TULIO VERA ROMERO 
RADICADO:       54-001-40-03-009-2018-01159-00 
 
 
 
Se encuentra el presente proceso al Despacho para resolver lo que en derecho 
corresponda. 
 
La entidad ejecutante, a través de supuesto representante legal, informa al juzgado que 

ha recibido del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S. A. (FNG), en su calidad de fiador 

la suma de $10.790.234 otorgada para garantizar parcialmente la obligación contenida 

en el pagaré suscrito por el demandado, reconociendo que este pago origina por 

ministerio de la Ley a favor del mencionado Ente una Subrogación Legal en los términos 

del artículo 1666, 1668 y 1670 del Código Civil y demás concordantes. 

 

Por lo anterior informa que dará aplicación a lo estipulado en el reglamento garantía para 

efecto de compartir garantías entre esa entidad y el FONDO NACIONAL DE 

GARANTIAS S. A. 

 

Atendiendo lo informado y de conformidad con las normas señaladas se tendrá al 

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S. A., como Acreedor en concurrencia con el 

Acreedor Originario, en la parte proporcional al pago efectuado, en virtud a que operó la 

Subrogación Parcial por ministerio de la Ley y así se reconocerá en la parte resolutiva. 

 

Respecto la solicitud de Cesión en la cual se requirió a portar los documentos del caso, 

de los allegados se constató la calidad de Elizabet Jane Martin Pérez, sin embargo, no 

se allegó la escritura pública o documento que acredite la calidad en la que actuó el Dr. 

SANDRO JORGE BERNAL CENDALES como apoderado general de CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A. 

 

En consecuencia, esta Unidad Judicial No se accede a la Cesión de Crédito y requiere 

para que allegue los documentos pertinentes que acrediten tales calidades, a si bien 

tiene. 

 

Por otra parte, en atención al escrito de poder otorgado al Dr. MIGUEL HUMBERTO 

CABRERA URIBE, como quiera que no se accede a la cesión de crédito, esta Unidad 



 

Judicial no reconoce personería jurídica por carecer Central de Inversiones S.A de 

legitimación por activa. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta 

 
 

R E S U E L V E: 
 

 PRIMERO : ACEPTAR LA SUBROGACION PARCIAL LEGAL DEL CREDITO 

correspondiente dentro de este proceso, realizada por BBVA S.A, a favor del FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S. A., respecto del pagaré No. 3069600306325; con 

fundamento en lo señalado en los artículos 1666, 1668 y 1670 del C. C. 

 
 
 SEGUNDO : RECONOCER  al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S. 

A.,  como ACREEDOR y en consecuencia ejecutante dentro de este Proceso Singular, 

en concurrencia con el acreedor originario BBVA S.A., en la parte proporcional al pago 

efectuado, es decir por la suma de $10.790.234 con todos los derechos, acciones y 

privilegios consagrados en los artículos 1665, 1668 numeral 3, 1670 inciso 1, 2361 y 

2395 del Código Civil l y demás normas concordantes 

 

TERCERO :  NO ACCEDER a la solicitud de Cesión de crédito, conforme lo 

motivado. 

 

CUARTO:  NO RECONOCER personería jurídica conforme lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

(Firma Electrónica) 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 
 

 
 

F.D.E.G 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE CÚCUTA 

 

NOTIF ICACIÓN POR ESTADO 

 

La anter io r  p rov idencia se 

not i f ica anotación en e l  

ESTADO,  No.  105 f i jado hoy 17 

de agosto  de l  2022 a la s  8 :00  

A.M.   

 

ALVARO QUINTERO GONZALEZ  

S e c r e t a r i o   
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Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado Municipal
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

San José de Cúcuta, Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  
 
REFERENCIA:   EJECUTIVO PREVIAS 
DEMANDANTE: BANCAMIA S.A  
DEMANDADO:   VICTOR MANUEL RIOS GONZALEZ y LUZ MARY MUÑOZ TAFUR 
RADICADO:       54-001-40-03-009-2019-00204-00 
 
 
Se encuentra el presente proceso al Despacho para resolver lo que en derecho 
corresponda. 
 
La entidad ejecutante, aporta certificado del Fondo Nacional de Garantías, donde se 

pudo constatar la calidad con la que actúa Diana Constanza Calderon, así mismo se 

allego el certificado de cámara de comercio de Central de Inversiones S.A, no obstante, 

revisado este último no se evidencia que se otorgue poder al Dr. Sandro Jorge Bernal 

Cendales como lo manifiesta en su memorial, razón por la cual no es del caso acceder 

a la solicitud de Cesión de crédito hasta tanto se corrobore dicha calidad, se aclara que 

el documento aportado es de baja calidad, lo cual dificulta su lectura, por tanto se 

REQUIERE al accionante para que aporte el documento faltante en debida forma, a si 

bien tiene. 

 

Por otra parte, se pone en conocimiento la relación de títulos existente en la base de 

datos correspondiente. 

 
 
Finalmente, al observarse que obra liquidación de crédito, de la misma, por secretaría 
CÓRRASE traslado por el término de tres (3) días para que hagas las manifestaciones 
que estimen pertinentes conforme lo dispuesto en el artículo 446 numeral 2 del Código 
General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firma Electrónica) 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 
 



 

 
 
 
 

F.D.E.G 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE CÚCUTA 

 

NOTIF ICACIÓN POR ESTADO  

 

La anter io r  p rov idencia se 

not i f ica anotación en e l  

ESTADO,  No.  105 f i jado hoy 17 

de agosto  de l  2022 a la s  8 :00  

A.M.   

 

ALVARO QUINTERO GONZALEZ  

S e c r e t a r i o   

Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 
San José de Cúcuta, Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA:   EJECUTIVO 
DEMANDANTE: MAGDA ALEJANDRA PUERTO AVILA Y/O INMOBILIARIA MARELSA  
DEMANDADO:  JAMES ANTONIO GOMEZ ZULUAGAY OTROS 
RADICADO:       54001-4003-009-2019-00527-00 

 
 

Se encuentra al despacho el presente proceso para resolver solicitud de oficiar al Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi, se observa que el bien inmueble objeto de litigio se 
encuentra debidamente secuestrado conforme el despacho comisorio diligenciado que 
fue agregado al expediente, ergo se accede a lo solicitado. 
 
Por lo anterior, y de acuerdo a que el IGAC ha comunicado que a partir del 15 de 

diciembre de 2020, transfirió toda la competencia y responsabilidad de la gestión 

catastral sobre los predios de la jurisdicción de esta ciudad al municipio de San José de 

Cúcuta, se ordena oficiar a la Alcaldía de Cúcuta, que ha dispuesto el correo 

notificaciones_judiciales@cucuta.gov.co, para que remitan a este despacho, el 

certificado catastral del inmueble con matrícula inmobiliaria No 260-215681de propiedad 

del demandado RAMON  HELI AGUILAR    SANGUINO,    identificado    con    C.C    # 

13.373.391 

 

Lo anterior previo el pago de los emolumentos en esa oficina que corresponde a la parte 

demandante.  

 

El oficio será copia del presente auto de conformidad con el artículo 111 del C.G.P. 

 

Respecto a la solicitud de oficiar para lograr el avalúo catastral del inmueble propiedad 

de MARCELO EDUARDO SANTIAGOHERNANDEZ, este Despacho no accede a ello 

toda vez que la precitada persona no es parte del proceso. 

 

 

REFERENCIA:   EJECUTIVO ACUMULADO 
DEMANDANTE: MAGDA ALEJANDRA PUERTO AVILA Y/O INMOBILIARIA MARELSA  
DEMANDADO:  JAMES ANTONIO GOMEZ ZULUAGAY OTROS 
RADICADO:       54001-4003-009-2019-00527-00 

 
 

Se encuentra al despacho el presente proceso para resolver solicitud de oficiar al Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi, se observa que el bien inmueble objeto de litigio se 
encuentra debidamente secuestrado conforme el despacho comisorio diligenciado que 
fue agregado al expediente, ergo se accede a lo solicitado. 
 



 

Por lo anterior, y de acuerdo a que el IGAC ha comunicado que a partir del 15 de 

diciembre de 2020, transfirió toda la competencia y responsabilidad de la gestión 

catastral sobre los predios de la jurisdicción de esta ciudad al municipio de San José de 

Cúcuta, se ordena oficiar a la Alcaldía de Cúcuta, que ha dispuesto el correo 

notificaciones_judiciales@cucuta.gov.co, para que remitan a este despacho, el 

certificado catastral del inmueble con matrícula inmobiliaria No 260-215681de propiedad 

del demandado RAMON  HELI AGUILAR    SANGUINO,    identificado    con    C.C    # 

13.373.391 

 

Lo anterior previo el pago de los emolumentos en esa oficina que corresponde a la parte 

demandante.  

 

El oficio será copia del presente auto de conformidad con el artículo 111 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

(Firma electrónica) 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 

 

 

 

F . D . E . G  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CÚCUTA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La ante r io r  p rov idenc ia  se  
not i f i ca  anotac ión en e l  ESTADO,  
No.  105 f i j ado hoy  17 de agos to  
de 2022 a  las  8 :00 A .M.   

 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ  

S e c r e t a r i a   

Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 
San José de Cúcuta, Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA:   EJECUTIVO 
DEMANDANTE: HUGO HORACIO HERRERA SARMIENTO  
DEMANDADO:  MARIA CAMILA CARREÑO DELGADO Y ELIZABETH CARREÑO 
DELGADO.  
RADICADO:       54-001-4003-009 2019 00643 00 

 
 

Se encuentra al despacho el presente proceso para resolver solicitud de oficiar al Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi, se observa que el bien inmueble objeto de litigio se 
encuentra debidamente secuestrado conforme el despacho comisorio diligenciado que 
fue agregado al expediente, ergo se accede a lo solicitado. 
 
Por lo anterior, y de acuerdo a que el IGAC ha comunicado que a partir del 15 de 

diciembre de 2020, transfirió toda la competencia y responsabilidad de la gestión 

catastral sobre los predios de la jurisdicción de esta ciudad al municipio de San José de 

Cúcuta, se ordena oficiar a la Alcaldía de Cúcuta, que ha dispuesto el correo 

notificaciones_judiciales@cucuta.gov.co, para que remitan a este despacho, el 

certificado catastral de la cuota parte del inmueble de matrícula inmobiliaria No 260-

135421 de propiedad del demandado ELIZABETH CARREÑO DELGADO 

 

Lo anterior previo el pago de los emolumentos en esa oficina que corresponde a la parte 

demandante.  

 

El oficio será copia del presente auto de conformidad con el artículo 111 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

(Firma electrónica) 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 
 

 

 

 
F . D . E . G  

 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

NOTIF ICACIÓN POR 

ESTADO 

 

La  anter io r  p rov idencia se 

not i f ica anotación en e l  

ESTADO,  No.  105 f i jado 

hoy 17 de agosto  de 2022 

a las  8 :00 A.M.  

 

ALVARO QUINTERO 

GONZALEZ  
S e c r e t a r i o   
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

Departamento de Norte de Santander 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL  
 

 
San José de Cúcuta, (16) de agosto de dos mil veintidós (2022)) 

 
 
REFERENCIA: HIPOTECARIO – MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: JUDITH YANETH BELTRAN TRIANA C.C 60.310.503 
DEMANDADO: ANA SOCORRO GONZALES CAICEDO C.C 27.681.908 
RADICADO: 54-001-40-03-009-2020-00007-00 
 
Se encuentra al despacho el escrito presentado de la parte demandante JUDITH 
YANETH BELTRAN TRIANA y en el cual solicita la terminación del proceso por 
haber desaparecido las causas que dieron origen al  mismo. 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la demandante y por ser procedente, el 
Despacho ordenará DAR POR TERMINADO el trámite de la referencia por haber 
cesado las causas que dieron origen al mismo. 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta – Norte 
de Santander. 

 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO el proceso promovido por: JUDITH YANETH 
BELTRAN TRIANA C.C 60.310.503 en contra de ANA SOCORRO GONZALES 
CAICEDO C.C 27.681.908conforme lo motivado. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares que se hayan decretado en el 
proceso de la referencia, líbrense los oficios por secretaria. 
 

T E R C E R O :  NO hay lugar a devolverse la demanda y anexos, por cuanto el 
presente proceso se llevó de manera virtual 
 

CUARTO Una vez cumplido lo anterior, ARCHIVESE la actuación dejando  constancia 
en los libros radicadores y sistema siglo XXI. 

 
 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 
 

Firma electrónica  

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 
 

JUEZ 
 

F.A.B.T 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  

M    

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se 

No. 105 fijado hoy 17 de 

agosto de 2022 a las 8:00 A.M. 

 

 

 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA-NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, Diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:       EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE:     JUAN JOSÉ BELTRÁN GALVIS C.C. 13.225.732 
DEMANADO:         LIGIA ROSA RODRÍGUEZ DE BAUTISTA C.C. 37.215.261 
RADICADO:           54 001 40 03 009 2020 00012-00 
 
Se encuentra al despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 
corresponda. 
 
Teniendo en cuenta que el apoderado judicial de la parte actora allega la citación 
para diligencia de notificación personal conforme de los demandados, pero con la 
claridad de que la persona no reside o labora en esa dirección, sería del caso que 
Unidad Judicial acceda al emplazamiento solicitado. 

No obstante se observa que en el escrito genitor de la demanda, la dirección de 
notificaciones (calle 28 # 29-59 Barrio Belén) es diferente a la dirección en la que 
se realizó la notificación conforme se observa en el memorial de solicitud de 
emplazamiento (calle 28 # 25-59 Barrio Belén), razón por la cual no se procederá a 
ordenarla y en consecuencia se REQUIERE a la parte demandante para que aclare 
la dirección de notificaciones de la parte pasiva. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

(Firma electrónica) 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  

JUEZ 

 

 

 

 
F.D.E.G 

 
 
 
  
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CÚCUTA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 105 fijado 
hoy 17 de agosto de 2022 a las 8:00 A.M.  

 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA-NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

  
San José de Cúcuta, Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: ADONIAS QUINTERO SOLANO 
DEMANDADO:  FREDDY ANDRES LOPEZ ORJUELA  
RADICADO:  54-001-4003-009-2020-00543-00 

 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo, para resolver sobre la 
procedencia de seguir adelante la ejecución, conforme las voces del artículo 440 del 
Código General del Proceso, observándose que el demandado FREDDY ANDRES 
LOPEZ ORJUELA fue notificado conforme a través de Curador Ad-litem, quien contestó 
la demanda, sin proponer medios exceptivos que desvirtuaran lo pretendido por la parte 
demandante. 
 
Por lo anterior y al no haberse pagado tampoco por la demanda la suma de dinero de 
que trata el proveído en cita, corresponde por ello dar aplicación a lo previsto en el 
artículo 440 ibídem que reza: Si el ejecutado no propone excepciones 
oportunamente, el juez ordenara, por medio de auto que no admite recurso, el remate 
y el avaluó de los bienes embargados y de los que posteriormente se embargue, si fuere 
el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 
condenar en costas al ejecutado.” (Subrayado y negrilla por el Despacho). 
 
Finalmente, así las cosas y al verificarse por el Despacho que concurren a plenitud los 
presupuestos procesales indispensables para resolver con mérito el asunto y que, en 
razón a ello, vueltos sobre la foliatura no se observa causal de nulidad que invalide lo 
actuado. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta. 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de FREDDY ANDRES 
LOPEZ ORJUELA y favor de ADONIAS QUINTERO SOLANO, conforme lo ordenado 
en el mandamiento de pago librado el 24 de noviembre de 2020. 
 
SEGUNDO: DISPONER que cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del 
crédito, conforme se ordenó en el mandamiento ejecutivo y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el art. 446 del Código General del Proceso en concordancia con el articulo 
625 numeral 4 ídem. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por tanto, de conformidad 
con lo previsto por el artículo 365 del C.G.P. fíjense como agencias en derecho a costa 



 

de la parte ejecutada y a favor la parte demandante la suma de UN MILLON DE PESOS 
($ 1.000.000) Inclúyanse en la liquidación de costas. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

(Firma electrónica) 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 
 

 

 

 
F . D . E . G  

 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL  
MUNICIPAL DE CÚCUTA  

 

NOTIF ICACIÓN POR 

ESTADO 

 

La  anter io r  p rov idencia se 

not i f ica anotación en e l  

ESTADO,  No.  105 f i jado 

hoy 17 de agosto  de 2022 

a las  8 :00 A.M.  

 

ALVARO QUINTERO 

GONZALEZ  
S e c r e t a r i o   

Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 01a6f483b4f4968cfc06f47cdb39e76125b91d2d4538581ff38aa5ef30a31055

Documento generado en 16/08/2022 05:22:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

Departamento de Norte de Santander 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL  
 

 
San José de Cúcuta, (16) de agosto de dos mil veintidós (2022)) 

 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: NESTOR ARTURO BAQUERO FUENTES,No.1.090.496.952 
DEMANDADO: SADY AUGUSTO CUBEROS MANRIQUE, CC No.6.663.495 
RADICADO: 54-001-40-03-009-2021-00122-00 
 
Se encuentra al despacho el escrito presentado la apoderada de la parte demandante 
LUDY  PATRICIA  NAVARRO  ALVAREZ y en el cual solicita la terminación del 
proceso por haber desaparecido las causas que dieron origen al  mismo. 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la demandante y por ser procedente, el 
Despacho ordenará DAR POR TERMINADO el trámite de la referencia por haber 
cesado las causas que dieron origen al mismo. 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta – Norte 
de Santander. 

 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO el proceso promovido por: NESTOR ARTURO 
BAQUERO FUENTES, No.1.090.496.952 en contra de SADY AUGUSTO 
CUBEROS MANRIQUE, CC No.6.663.495 conforme lo motivado. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares que se hayan decretado en el 
proceso de la referencia, líbrense los oficios por secretaria. 
 

TERCERO: NO hay lugar a devolverse la demanda y anexos, por cuanto el        presente 
proceso se llevó de manera virtual 

 

CUARTO Una vez cumplido lo anterior, ARCHIVESE la actuación dejando  constancia 
en los libros radicadores y sistema siglo XXI. 

 
 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 
Firma electrónica  

 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 
 

JUEZ 
 

F.A.B.T 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  

M    

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se 

No. 105 fijado hoy 17 de 

agosto de 2022 a las 8:00 A.M. 

 

 

 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA-NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, (16) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

REFERENCIA: APREHENSION GARANTÍA MOBILIARIA 
DEMANDANTE: RESPALDO FINANCIERO S.A.S Nit 900.775.551-7 

DEMANDADO: LUIS DANIEL CARDENAS DUARTE CC N.1093.770.911 
RADICADO: 54-001-40-03-009-2021-00135-00 

 

Se encuentra al despacho el presente trámite para resolver lo que en derecho 
corresponda. 
 
Ha de decidirse conforme lo solicitado por la parte actora en escrito del 14 de julio del 
2022 representada por el togado Dr. DANIEL  RICARDO RODRÍGUEZ 
RODRÍGUEZ donde solicita la terminación del proceso de la referencia por 
pago total de la obligación, y con ello, indica se le haga entrega de la 
motocicleta aprendida al extremo pasivo. 

 
En consecuencia, se ordena dejar sin efecto el OFICIO N° 1283 del 11 de agosto del 
2021 dirigido a la POLICIA NACIONAL AUTOMOTORES SIJIN, con el fin de levantar la 
medida de aprehensión que recae sobre la motocicleta de placas A0X  23E. 
 
Conforme al escrito arrimado por el togado de la parte actora procede el 
despacho ha acceder a lo pretendido por el letrado, y en el evento que se 
haya materializado la orden de aprehensión, se ordena la entrega de la 
Motocicleta de  placas A0X  23E, modelo  2016,  línea GIXXER SF,  No.  motor BGA1-
252438,marca Suzuki, matriculado ante el Departamento Administrativo de Tránsito y  
Transporte Municipal de Los Patios a LUIS DANIEL CARDENAS DUARTE. Ofíciese en 
tal sentido a CAPTUCOOL notificaciones@captucol.com.co 

 

Finalmente dese por terminado el presente trámite por haberse cumplido lo establecido 
en el artículo 2.2.2.4.2.20 del decreto 1835 de 2015. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 

Firma electrónica  

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 
JUEZ 

 

F.A.B.T 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  M  

  

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se 

No. 105 fijado hoy 17 de 

AGOSTO de 2022 a las 8:00 A.M. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA-NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

 
San José de Cúcuta, Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA:   EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 
DEMANDADO:   GENESIS NATALY CANCHICA GONZALEZ 
RADICADO:       54 001 40 03009 20210015700 
 
 
Agréguese al expediente el Despacho Comisorio No. 1809 realizado el 15 de octubre de 
2021 visto a folios que antecede proveniente de la INSPECCIÓN PRIMERA CIVIL 
URBANA DE POLICIA, debidamente diligenciado y póngase a disposición de las partes 
para los fines pertinentes, conforme al artículo 40 del Código General del Proceso. 
 
De igual forma, se encuentra al despacho el presente proceso para resolver sobre el bien 
inmueble objeto de la Litis allegado por el mandatario judicial del extremo activo, por el 
cual allega avalúo catastral. 
 
En virtud a ello se ordena CORRER traslado a las partes por el término de diez (10) 
conforme a lo rituado en el artículo 444 del C.G.P para los fines pertinentes, del avalúo 
catastral del bien inmueble embargado y secuestrado dentro del presente proceso por la 
suma de NOVENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 
PESOS ($96.477.000) del bien inmueble identificado con el Folio de Matrícula 
Inmobiliaria Nº 260-314951 visto a folio que antecede. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

(Firma electrónica) 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

 
JUEZ 

F.D.E.G  

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CÚCUTA 

Notificación por Estado 
La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No. 105 fijado 

hoy 17 de agosto del 2022 a las 8:00 A.M. 

  

ALVARO QUINTERO GONZALEZ 
Secretario 
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Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO DISTRITO JUDICIAL DE 
CÚCUTA-NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
 DEMANDANTE: SERVIENCAUCHE CUCUTA S.A.S 

DEMANDADO: JAIRO ALEJANDRO CUBEROS CUBEROS. 
RADICADO: 54-001-40-03-009-2021-00205-00 

 

Se encuentra al despacho el presente trámite para resolver lo que en derecho   
corresponda. 

 
En atención a la solicitud de Reconocimiento de Poder solicitada por el Dr. JOSE MIGUEL 
HERNANDEZ GONZALES, el día 07 de abril de 2022, y por cumplir las formales de ley, 
se despachará favorable. 

 
Aunado a lo anterior, y conforme lo solicitado por la parte actora en escrito del 19 de julio 
del 2022 representada por el togado Dr. JOSE MIGUEL HERNANDEZ GONZALES 
donde solicita la terminación del proceso por haber desaparecido las causas que 
dieron origen al  mismo. 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la demandante y por ser           procedente, el 
Despacho ordenará DAR POR TERMINADO el trámite de la referencia por haber cesado 
las causas que dieron origen al mismo. 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta – Norte de 
Santander. 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECONOCER personería Jurídica al Dr. JOSE MIGUEL HERNANDEZ 
GONZALES, en atención a que el escrito de poder arrimado a esta Unidad Judicial, 
cumple con las formalidades de ley. 
 
SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el proceso promovido por: SERVIENCAUCHE 
CUCUTA S.A.S en contra JAIRO ALEJANDRO CUBEROS conforme lo motivado. 
 
 
T E R C E R O :  SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares que se hayan 
decretado en el proceso de la referencia, líbrense los oficios por secretaria. 
 
CUARTO: NO hay lugar a devolverse la demanda y anexos, por cuanto el        presente 
proceso se llevó de manera virtual 
 
QUINTO: Una vez cumplido lo anterior, ARCHIVESE la actuación dejando  constancia en 
los libros radicadores y sistema siglo XXI. 
 
 
NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 

Firma electrónica  
 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 
 

JUEZ 
F.A.B.T 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  

M    

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se 

No. 105 fijado hoy 17 de 

agosto de 2022 a las 8:00 A.M. 

 

 

 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA-NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

REFERENCIA: RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 
 DEMANDANTE: RENTABIEN S.A.S 

DEMANDADO: SOMOS CLICK S.A.S. 
RADICADO: 54-001-40-03-009-2021-00236-00 

 

Se encuentra al despacho el presente trámite para resolver lo que en derecho 
corresponda. 
 

Ha de decidirse conforme lo solicitado por la parte actora en escrito del 27 de julio del 
2022 representada por el togado Dr. DIEGO SEBASTIAN LIZARAZO REDONDO donde 
solicita la terminación del proceso por haber desaparecido las causas que dieron 
origen al  mismo. 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la demandante y por ser           procedente, el 
Despacho ordenará DAR POR TERMINADO el trámite de la referencia por haber cesado 
las causas que dieron origen al mismo. 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta – Norte de 
Santander. 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el proceso promovido por: RENTABIEN S.A.S en 
contra SOMOS CLICK S.A.S. conforme lo motivado. 

 
 

S E G U N D O :  NO hay lugar a devolverse la demanda y anexos, por cuanto el        
presente proceso se llevó de manera virtual 

 
TERCERO: Una vez cumplido lo anterior, ARCHIVESE la actuación dejando  constancia en 
los libros radicadores y sistema siglo XXI. 

 
NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 

Firma electrónica  

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 
JUEZ 

F.A.B.T 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  M   

 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se 

No. 105 fijado hoy 17 de 

agosto de 2022 a las 8:00 A.M. 

 

 

 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA-NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
REFERENCIA:     EJECUTIVO 

DEMANDANTE:   BANCO DE OCCIDENTE NIT. 890.300.279-4 

DEMANDADO:     JORMAN ALEXIS CACERES PALACIOS C.C 1.090.400.912  

RADICADO:         54-001-40-03-009-2021-00252-00 

 
 
Agréguese y téngase en cuenta la dirección aportada por el togado demandante para 
efectos de notificaciones del señor JORMAN ALEXIS CACERES PALACIOS, avenida 11 # 
15-28 Barrio El Contento, y dirección de notificación electrónica toti881@hotmail.com  
 
Requiérase al actor para que proceda a realizar la debida notificación y aporte las evidencias 
correspondientes. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

(Firma electrónica) 
 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 
 

JUEZ 
 
 
 
 
 
F.D.E.G 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No. 105 

fijado hoy 17 de agosto de 2022 a 

las 8:00 A.M.  

ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA-NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
 DEMANDANTE: LUIS ORLANDO MATAMOROS IBARRA 

DEMANDADO: ANDRES GUILLERMMO RODRIGUEZ SEPULVEDA. 
RADICADO: 54-001-40-03-009-2021-00294-00 

 

Se encuentra al despacho el presente trámite para resolver lo que en derecho                              
corresponda. 

 
 

En atención a lo solicitado por la parte actora en escrito del 29 de julio del 2022 representada 
por el togado Dr. SERGIO ENRIQUE MATAMOROS IBARRA donde solicita la 
terminación del proceso por haber desaparecido las causas que dieron origen al  mismo. 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la demandante y por ser           procedente, el Despacho 
ordenará DAR POR TERMINADO el trámite de la referencia por haber cesado las causas 
que dieron origen al mismo. 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta – Norte de Santander. 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el proceso promovido por LUIS ORLANDO 
MATAMOROS IBARRA en contra ANDRES GUILLERMO RODRIGUEZ SEPULVEDA. 
conforme lo motivado. 

 
 

S E G U N D O :  SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares que se hayan decretado en 
el proceso de la referencia, líbrense los oficios por secretaria. 

 
TERCERO: NO hay lugar a devolverse la demanda y anexos, por cuanto el        presente 
proceso se llevó de manera virtual 

 
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior, ARCHIVESE la actuación dejando  constancia en los 
libros radicadores y sistema siglo XXI. 

 
 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 
 

Firma electrónica  
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

 
JUEZ 

F.A.B.T 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  

M    

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se 

No. 105 fijado hoy 17 de 

agosto de 2022 a las 8:00 A.M. 

 

 

 

Secretario 

Firmado Por:
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Juez
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Civil 009
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA-NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, 16  de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:       EJECUTIVO  
DEMANDANTE:     LINA MARIA GOMEZ MOJICA C.C # 60.390.546 
DEMANADO:         CESAR AUGUSTO VALERO C.C # 1.090.477.739. 
RADICADO:           54-001-40-03-009-2021-00401-00     
 
Teniendo en cuenta que el apoderado judicial de la parte actora allega la citación 
para diligencia de notificación personal conforme de los demandados, pero con la 
claridad de que la persona no reside o labora en esa dirección, esta Unidad Judicial 
accede al emplazamiento solicitado. 

En consecuencia, se ordena el emplazamiento del demandado CESAR AUGUSTO 

VALERO C.C # 1.090.477.739, INCLÚYASE por secretaría los datos requeridos 

en el Registro Nacional de Emplazados, al tenor del artículo 10 de la ley 2213 de 

2022. Cumplido lo anterior se resolverá sobre la designación de Curador Ad- Litem, 

si a ello hubiere lugar. 

Así mismo deberá darse cumplimiento a lo ordenado por los incisos 4 y 5 del 

artículo 108 del código general del proceso y el emplazamiento se entenderá 

surtido quince (15) días después de publicada la información en el registro nacional 

de emplazados, procediendo a designarle Curador Ad-litem, si a ello hubiere lugar,  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

(Firma electrónica) 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  

JUEZ 

 

 

 

 
F.D.E.G 

 
 
 
  
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CÚCUTA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 105 fijado 
hoy 17 de agosto de 2022 a las 8:00 A.M.  

 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario  
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Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA-NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, 16 de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:       EJECUTIVO  
DEMANDANTE:     BANCO DAVIVIENDA S.A NIT # 860.034.313-7 
DEMANADO:         TERESA GUERRERO PRADA C.C # 60.364.519 
RADICADO:           540014003009-2021-00594-00     
 
Teniendo en cuenta que el apoderado judicial de la parte actora allega la citación 
para diligencia de notificación personal conforme de los demandados, pero con la 
claridad de que la persona no reside o labora en esa dirección y en una segunda 
dirección aportada con la claridad de que se encuentra cerrado y conforme lo 
manifestado por el demandante la zona es considerada peligrosa y cuando se pudo 
entrar no había quien recibiera o informara, por tanto, esta Unidad Judicial accede 
al emplazamiento solicitado. 

En consecuencia, se ordena el emplazamiento del demandado TERESA 

GUERRERO PRADA C.C # 60.364.519, INCLÚYASE por secretaría los datos 

requeridos en el Registro Nacional de Emplazados, al tenor del artículo 10 de la 

ley 2213 de 2022. Cumplido lo anterior se resolverá sobre la designación de 

Curador Ad- Litem, si a ello hubiere lugar. 

Así mismo deberá darse cumplimiento a lo ordenado por los incisos 4 y 5 del 

artículo 108 del código general del proceso y el emplazamiento se entenderá 

surtido quince (15) días después de publicada la información en el registro nacional 

de emplazados, procediendo a designarle Curador Ad-litem, si a ello hubiere lugar,  

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

(Firma electrónica) 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  

JUEZ 

 

 

 

 
F.D.E.G 

 
 
 
  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CÚCUTA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 105 fijado 
hoy 17 de agosto de 2022 a las 8:00 A.M.  

 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario  



Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

REFERENCIA:     EJECUTIVO  
DEMANDANTE:   GLOBAL SAFE SALUD S.A.S  
DEMANDADO:     SEGUROS DEL ESTADO S.A  
RADICADO:         54-001-40-03-009-2021-00609-00       
 

  
Se encuentra al despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 
corresponda. 
 
En atención a la solicitud de levantamiento de la medida cautelar allegada por el 
apoderado judicial demandado, el Despacho no accede a ello toda vez que la solicitud 
no se ajusta a los presupuestos que establece el artículo 597 del Código General del 
Proceso, toda vez que en el memorial no se aclara cuál de los numerales es el que se 
encuentra configurado para la procedencia de su petición, así mismo se observa que 
dicha solicitud a la luz del artículo 600 del CGP no cumple con las exigencias allí 
previstas, toda vez que la norma dispone (…) “En cualquier estado del proceso una vez 
consumados los embargos y secuestros…” (subrayado por el Despacho) y en el caso 
concreto no se han consumado todas las medidas cautelares  que fueron decretadas 
sobre los bienes dentro del proceso. 
 
En consecuencia, en el momento procesal, no es viable acceder a lo peticionado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
F.D.E.G 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL  

MUNICIPAL  DE CÚCUTA  

 

NOTIF ICACIÓN POR ESTADO 

 

La anter io r  p rov idencia se 

not i f ica anotación en e l  

ESTADO,  No.  101 f i jado hoy 17  

de agosto  de l  2022 a las  8 :00  

A.M.   

 

ALVARO QUINTERO GONZALEZ  

Secretario  



Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA-NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, Diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:   RESTITUCION DE INMUEBLE 

RADICADO:       54-001-40-03-009-2021-00631-00 

DEMANDANTE: EYELITZA URIBE ANTOLINEZ 

DEMANDADO:  ZULY SARAY CONTRERAS VELEZ Y EDINSON DAMIAN 

POLO RODRIGUEZ 

 

En atención al escrito allegado por el apoderado judicial de la parte demandante, 

y como quiera que mediante sentencia adiada 26 de mayo de 2022 se ordenó 

que ante la desobediencia de entre voluntaria del inmueble objeto de la Litis se 

ordinaria su lanzamiento, esta Unidad Judicial dispone comisionar al ALCALDE 

DE CÚCUTA a fin de proceder al lanzamiento físico de los demandados ZULY 

SARAY CONTRERAS VELEZ Y EDINSON DAMIAN POLO RODRIGUEZ y de 

todas las personas que de él dependan o deriven derechos, que se encuentren 

en el inmueble ubicado en la avenida 1 # 31-63 Unidad 2 Conjunto Navarro, 

Barrio San Rafael de esta ciudad 

 

Es del caso informarle a dicha dependencia, que así como se encuentra vigente 

el artículo 206 de la Ley 1801 del 2016, se encuentra vigente el artículo 38 del 

C.G del P, y más precisamente el inciso tres que cita: “Cuando no se trate de 

recepción o practica de pruebas podrá comisionarse a los alcaldes y demás 

funcionarios de policía, sin perjuicio del auxilio que deban prestar…”, es decir, la 

finalidad de comisionar a los inspectores y Alcaldes, se basa en materializar la 

colaboración armónica entre las ramas del poder público. 

El oficio será la copia del presente auto conforme el artículo 111 del C.G.P.   

Hágasele saber al comisionado que conforme a lo consagrado en el artículo 456 

del C.G.P, en dicha diligencia NO SE ADMITEN OPOSICIONES, NI ES 

PROCEDENTE ALEGAR DERECHO DE RETENCION. 

Por otra parte, resulta importante resaltarle a tal dependencia, que las órdenes 

emitidas por los Jueces de la Republica son de estricto cumplimiento.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE CÚCUTA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No. 105 

fijado hoy 17 de agosto del 2022 a las 

8:00 A.M.  

 

ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretaria  

Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

REFERENCIA:     EJECUTIVO  
DEMANDANTE:   GLOBAL SAFE SALUD S.A.S  
DEMANDADO:     SEGUROS DEL ESTADO S.A  
RADICADO:         54-001-40-03-009-2021-00656-00       
 

  
Se encuentra al despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 
corresponda. 
 
En atención a la solicitud de levantamiento de la medida cautelar allegada por el 
apoderado judicial demandado, el Despacho no accede a ello toda vez que la solicitud 
no se ajusta a los presupuestos que establece el artículo 597 del Código General del 
Proceso, toda vez que en el memorial no se aclara cuál de los numerales es el que se 
encuentra configurado para la procedencia de su petición, así mismo se observa que 
dicha solicitud a la luz del artículo 600 del CGP no cumple con las exigencias allí 
previstas, toda vez que la norma dispone (…) “En cualquier estado del proceso una vez 
consumados los embargos y secuestros…” (subrayado por el Despacho) y en el caso 
concreto no se han consumado todas las medidas cautelares  que fueron decretadas 
sobre los bienes dentro del proceso. 
 
En consecuencia, en el momento procesal, no es viable acceder a lo peticionado.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
F.D.E.G 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL  

MUNICIPAL  DE CÚCUTA  

 

NOTIF ICACIÓN POR ESTADO 

 

La anter io r  p rov idencia se 

not i f ica anotación en e l  

ESTADO,  No.  105 f i jado hoy 17  

de agosto  de l  2022 a las  8 :00  

A.M.   

 

ALVARO QUINTERO GONZALEZ  

Secretario  



 

Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2bd83adf5e8d209f3305fc9191a76bc7e48c0e3e798ea30ccaef20b36ffc10e6

Documento generado en 16/08/2022 05:23:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA-NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA:   EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. NIT # 890.300.279-4 

DEMANDADO:   LUZ KARIME BERMUDEZ GONZALEZ C.C # 60.359.158 

RADICADO:       540014003009-2021-00720-00 

 

Se encuentra al despacho el presente proceso para resolver solicitud de requerimiento 
a las autoridades. 
 
Teniendo en cuenta la finalidad de la solicitud presentada por la parte demandante, esta 
unidad ordena estarse dispuesto a lo resuelto mediante auto adiado 18 de julio de 2022, 
en el cual se comisionó al inspector de tránsito para llevar a cabo la diligencia de 
secuestro del bien objeto de litis.  
 
 
NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 
 

(Firma electrónica) 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA 

 

NOTIF ICACIÓN POR ESTADO 

La anter io r  p rov idencia se  

not i f ica anotación en e l  

ESTADO,  No.  105 f i jado hoy 17  

de agosto  de 2022 a las  8 :00  

A.M.   

 

ALVARO QUINTERO GONZALEZ  

S e c r e t a r i a   

Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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 pág. 1 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 

RADICADO: 54-001-40-03-009-2021-00721-00  

DEMANDANTE: ALVARO MENESES CASTRO C.C # 13.455.695 Y 

ALVARO ALBERTO MENESES C.C # 88.225.745 

DEMANDADO: LUIS ALFREDO FERNANDEZ CABALLERO C.C # 

88.219.278 Y ANA LUCIA ANGARITA C.C # 60.301.948 

 

Se encuentra el presente proceso al Despacho para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Revisada la actuación de acuerdo al memorial precedente, se observa de acuerdo a los 

documentos aportados que la notificación se realizó en las siguientes direcciones: Ana 

Lucila Angarita calle 38 # 9-41 Barrio la Ermita, y Luis Alfredo Fernández calle 8 # 8A-

21 local hielos barrio El Llano. 

 

Ahora bien, conforme se desprende del contrato aportado, en su cláusula 16 de 

notificaciones se expone que la fiadora Ana Lucila Angarita recibirá notificaciones en la 

calle 38 N° 9-42 Barrio la Ermita (Atalaya) y el arrendatario, es decir el señor Luis 

Alfredo Fernandez las recibirá en Calle 3 Avenida 8 # 8-72 Barrio el Callejón de Cúcuta. 

 

En este orden de ideas se observa que las notificaciones aportadas no se realizaron a 

las direcciones pertinentes conforme al contrato de arrendamiento en consonancia con 

el artículo 12 de la ley 820 de 2003, por lo cual se REQUIERE al actor para que proceda 

a realizar la notificación en debida forma en las direcciones mencionadas que fueron 

las acordadas para efectos de notificaciones, previo a continuar con el trámite a lugar, 

para lo cual se otorga un término de treinta (30) días so pena de aplicar la sanción del 

artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

(Firma electrónica) 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 
 

 
 

 
F.D.E.G 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CÚCUTA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 105 fijado 
hoy 17 de agosto de 2022 a las 8:00 A.M.  

 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario  



Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA-NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  
REFERENCIA:   EJECUTIVO  
DEMANDANTE: ROOSELVELT ENGELBERT LAIMES LOZADA 
DEMANDADO:   ROSA ELENA CACERES MANCILLA 
RADICADO:       54-001-40-03-009-2021-00-738-00 
 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo, para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

Continuando el trámite pertinente y previo a resolver sobre las excepciones propuestas 

se ORDENA correr traslado de las excepciones de mérito propuestas por  ROSA ELENA 

CACERES MANCILLA actuando en nombre propio, por el término de diez (10) días 

conforme lo dispuesto en el artículo 443 del código general del proceso. Una vez surtido 

lo anterior pásese al despacho para resolver lo pertinente. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

(Firma electrónica) 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 
 

 

 

 
F.D.E.G 

 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No. 105 

fijado hoy 17 de agosto de 2022 a 

las 8:00 A.M.  

 

ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario  

Firmado Por:



Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

Departamento de Norte de Santander 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL  
 

 
San José de Cúcuta, (16) de agosto de dos mil veintidós (2022)) 

 
 
REFERENCIA: HIPOTECARIO – MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: JUDITH YANETH BELTRAN TRIANA C.C 60.310.503 
DEMANDADO: ANA SOCORRO GONZALES CAICEDO C.C 27.681.908 
RADICADO: 54-001-40-03-009-2020-00007-00 
 
Se encuentra al despacho el escrito presentado de la parte demandante JUDITH 
YANETH BELTRAN TRIANA y en el cual solicita la terminación del proceso por 
haber desaparecido las causas que dieron origen al  mismo. 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la demandante y por ser procedente, el 
Despacho ordenará DAR POR TERMINADO el trámite de la referencia por haber 
cesado las causas que dieron origen al mismo. 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta – Norte 
de Santander. 

 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO el proceso promovido por: JUDITH YANETH 
BELTRAN TRIANA C.C 60.310.503 en contra de ANA SOCORRO GONZALES 
CAICEDO C.C 27.681.908conforme lo motivado. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares que se hayan decretado en el 
proceso de la referencia, líbrense los oficios por secretaria. 
 

T E R C E R O :  Por secretaria procédase al desglose. 
 

CUARTO Una vez cumplido lo anterior, ARCHIVESE la actuación dejando  constancia 
en los libros radicadores y sistema siglo XXI. 
 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 
Firma electrónica  

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 
JUEZ 

 
F.A.B.T 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA-NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:      EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE:    BANCO DAVIVIENDA S.A NIT. 8600343137 
DEMANADO:          LIZBETH ANDREINA RINCON BADILLO C.C. No.1090453679 
RADICADO:          54001400300920220029500 
 
Se encuentra al despacho el presente proceso para resolver solicitud de secuestro. 
 
Teniendo en cuenta que en anotación No. 13 del folio de matrícula inmobiliaria No, 
260-337874 visto a folios que anteceden se refleja la anotación de la medida 
cautelar fijada por este Despacho y como quiera que este Juzgado ya decretó el 
secuestro del bien inmueble, se ordena COMISIONAR al ALCALDE DE CÚCUTA, 
conforme lo establece el artículo 38 del C.G.P., para que realice la práctica de la 
diligencia de secuestro del bien inmueble de propiedad del demandado LIZBETH 
ANDREINA RINCON BADILLO C.C. No.1090453679 identificado como Torre 5 
apartamento 103 ubicado en la avenida 20 # 27-131 Barrio Santander, Conjunto 
Cerrado Macadamia de esta ciudad, a quien se faculta ampliamente para actuar en 
esa diligencia administrativa, designación de secuestre y fijación de honorarios. 
 
Es del caso informarle a dicha dependencia, que así como se encuentra vigente el 
artículo 206 de la Ley 1801 del 2016, se encuentra vigente el artículo 38 del C.G del 
P, y más precisamente el inciso tres que cita: “Cuando no se trate de recepción o 
practica de pruebas podrá comisionarse a los alcaldes y demás funcionarios de 
policía, sin perjuicio del auxilio que deban prestar…”, es decir, la finalidad de 
comisionar a los inspectores y Alcaldes, se basa en materializar la colaboración 
armónica entre las ramas del poder público.  
 
Infórmese que la parte actora es la Dra. DIANA ZORAIDA ACOSTA LANCHEROS 
con datos de contacto correo electrónico dzacosta@cobranzasbeta.com.co  
 

El oficio será copia del presente auto de conformidad con el artículo 111 del 
C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(Firma electrónica) 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 
 

JUEZ 

 
F.D.E.G 

 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE CÚCUTA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No. 105 fijado 

hoy 17 de agosto de 2022 a las 8:00 

A.M.  

 

ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario  

mailto:dzacosta@cobranzasbeta.com.co


Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 15a0c226b0db14685ca75593615fdb7f019de70813a7f42ba45a658496d273c9

Documento generado en 16/08/2022 05:23:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA-NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
REFERENCIA:    EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  LEIDY JOHANA JIMENEZ OVALLES C.C.1.049.025.803 

DEMANDADO:    JUAN CARLOS ENEMECICA BELTRAN C.C. 1.092.345.741  

RADICADO:        54-001-4003-009-2022-00309-00 

 

 

Conforme se expresa en auto adiado 22 de junio de 2022 proveniente del Juzgado 

Cuarto Civil Municipal de Cúcuta mediante el cual solicitan el embargo de remanente 

de lo que llegaré a desembargar del demandado JUAN CARLOS ENEMECICA 

BELTRAN dentro del presente proceso. 

 
Seria del caso acceder a agregarlo al expediente y tomar nota de no observarse 
que el presente proceso fue rechazado. 
 
El oficio será copia del presente auto conforme al artículo 111 del C.G.P. A fin 
de que obre dentro de su radicado 2 0 2 2-0421 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

(Firma electrónica) 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 
 

 
 

 
F.D.E.G 

 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 105 
fijado hoy 17 de agosto de 2022 a 
las 8:00 A.M.  

 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA-NORTE DE SANTANDER  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
  

San José de Cúcuta, Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
DECISION SOBRE OBJECIONES 
TRAMITE DE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE  
RADICADO:      540014003009202100740-00 
INSOLVENTE:  OLGA LUCIA TAVERA PEÑUELA 

 

Se encuentra al despacho el presente expediente allegado por el Operador 

de Insolvencia Dr. Carlos Alberto Quintero Torrado, Operador de Insolvencia 

designado por el Centro de Conciliación, Arbitraje de la Cámara de Comercio de 

Cúcuta para tramitar la negociación de deudas de persona natural no comerciante 

solicitada por el señor OLGA LUCIA TAVERA PEÑUELA, para resolver sobre las 

objeciones planteadas por ella y por el acreedor Banco Bancolombia, a través de su 

apoderado judicial. 

 

Siendo este despacho competente para la resolución de las mismas, 

conforme lo establece el artículo 17 en concordancia con el artículo 534 del CGP, 

se procede a resolver de plano las discrepancias planteadas y se ordenará devolver 

inmediatamente las diligencias al conciliador. 

 

El apoderado judicial de la señora OLGA LUCIA TAVERA PEÑUELA, en 

síntesis, plantea las objeciones de la siguiente manera: 

 

OBJECIÓN   A   LA   INCLUSIÓN   DE DEUDAS   POR   PARTE   DE 

BANCOLOMBIAS.A. y DAVIVIENDA S.A. 

Inicia exponiendo las deudas reconocidas e incluidas en el trámite de negociación 

de deudas, sin embargo, manifiesta que el acreedor BANCOLOMBIA S.A. exige 

para la aprobación del acuerdo, que sean incluidas también las deudas de la 

SOCIEDAD MUNDITIENDAS S.A.S NIT 900438729 en las cuales es avalista la 

señora OLGA LUCIA TAVERA PEÑUELA, por un total de 344.155.558 pesos 

 

Manifiesta que no es procedente dicha solicitud “pues las mismas se 

encuentran al día (nunca han presentado mora) y el titular está en la capacidad de 



 

seguirlas cubriendo como responsablemente se ha hecho desde el primer 

momento.” Por lo que considera que de incluirse no estaría en capacidad de pago, 

afectando a los demás acreedores. 

 

Igualmente plantea una objeción respecto al acreedor Banco Davivienda 

considerando que se reconocieron dos deudas derivadas por contratos de leasing 

que tratan de un mismo bien inmueble por lo cual pretende que estas deudas sean 

acumuladas y se paguen como una sola, y propone al acreedor  “determinar  el  

monto  total  del  capital  de  las  obligaciones, acumular  el  capital  de  todos  los  

créditos  Leasing  en  una  sola  obligación,  pagando  la respectiva póliza, amortizar 

las obligaciones a 100 cuotas fijas a prorrata; “prenda cien (100) cuotas, Leasing 

cien (100) cuotas y Credy-fijo cien (100) cuotas” 

 

Finalmente expone sus propuestas y solicita la condonación del 100% de los 

intereses, honorarios de abogados, costas procesales y agencias en derecho tanto 

para BANCOLOMBIA S.A. como DAVIVIENDA S.A. 

 

Por su parte, la apoderada judicial del acreedor objetante Banco 

Bancolombia, en síntesis, plantea las objeciones de la siguiente manera: 

 

La señora OLGA LUCÍA TAVERA PEÑUELA, le debe a BANCOLOMBIA S.A. 

la suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES 

CIENTOSESENTA Y SIETE  MIL  TRESCIENTOS  SETENTA  Y TRES  PESOS  

CON  CINCUENTA  Y  NUEVE CENTAVOS ($455.167.373.59) por concepto de 

capital, y la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO 

MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS CON CINCUENTA    Y    SEIS 

CENTAVOS($4.895.336.56) por    concepto    de    intereses. 

 

Hace una relación detallada de los valores por concepto de capital e intereses 

así mismo allega los títulos soportes correspondientes, por lo que solicita ser 

reconocido como acreedor de quinta clase o quirografario. 

 

Ahora bien para resolver el sub lite en primer lugar debe observarse que la 

audiencia en la cual se presenta la respectiva objeción se celebró el 9 de junio de 

2022 y siguiendo el conducto del estatuto procesal se otorgan 5 días al deudor para 

sustentar por escrito las objeciones, el 15 de junio de 2022 allega a través de 

apoderado al operador de insolvencia las objeciones de las cuales se corre traslado 

por el mismo término dentro del cual la Entidad Bancolombia Descorrió traslado de 



 

las mismas y presentó lo que denominó objeciones sin que las mismas configuren 

per se dicha categoría. 

 

Observe entonces que las objeciones están encaminadas en dos sentidos 

principales, el primero tendiente a que Davivienda acepte la acumulación de créditos 

derivados de contratos de Leasing y la segunda tendiente a que Bancolombia 

excluya de la relación de créditos los derivados de las obligaciones adquiridas por 

la deudora como avalista de Munditiendas S.A.S por no estar en mora. 

 

Primeramente, se tiene que Bancolombia presentó una relación de créditos 

dentro del proceso de negociación de deudas las cuales no han variado con la 

presentación de las objeciones pues de acuerdo a lo evidenciado en actas remitidas 

las obligaciones presentadas respecto a la deudora y la entidad Mulditiendas S.A.S 

ya había sido previamente allega al proceso tal como se observa por ejemplo en el 

acta del 28 de abril de 2022. 

 

Así mismo resáltese que obran en el expediente los pagaré N° 8340087382 

por 52.150.000 pesos, pagaré N° 8340088574 por valor de 214.000.000 de pesos, 

Pagaré N° 8340088394 por valor de 200.000.000 de pesos, en los cuales se 

evidencia la firma manuscrita de la señora Olga Lucia Tavera Peñuela en unas 

directamente y otras en calidad de avalista. Por lo tanto, al tenor de lo dispuesto en 

el artículo 1571 del código civil, en las obligaciones solidarias exista la potestad del 

acreedor de elegir a cual de sus deudores perseguir. 

 

Aclárese que el artículo 633 del Código de Comercio establece que el aval 

“garantiza, en todo o en parte, el pago de un título-valor.” Por tanto, las obligaciones 

adquiridas por el deudor principal son las mismas que las del avalista 

indistintamente, sin que sea necesario perseguir al primero antes del segundo. Es 

importante resaltar lo expuesto por la Corte suprema de justicia en sentencia SC038 

del 2 de febrero de 2015, magistrada ponente Margarita Cabello. 

 

“El aval supone una declaración unilateral de voluntad para garantizar el pago 

de una obligación cambiaria preexistente, consignada en el título valor o por 

fuera del mismo. Una vez el avalista firma, se ha sostenido pacíficamente, 

«ocupa la misma posición que el avalado, subrogándose en todos sus 

derechos, como antes participará de todas sus obligaciones». (DE J. TEMA, 

Felipe. Derecho Mercantil Mexicano. Editorial Porrúa, 1990, pag. 505). Tiene 



 

una función económica de garantía; de suerte que la firma del avalista en el 

documento lo convierte ipso jure en deudor cambiario.” 

 

Conjuntamente se resalta que en el presente caso estamos frente a 

obligaciones solidarias de acuerdo al artículo 1571 del código civil. 

 

“Artículo 1571: El acreedor podrá dirigirse contra todos los deudores 

solidarios conjuntamente, o contra cualquiera de ellos a su arbitrio, sin que 

por éste pueda oponérsele el beneficio de división.” 

 

La anterior afirmación puede confirmarse con la debida interpretación de lo 

expresado en el código procesal artículo 632 según el cual la obligación adquirida 

por mas de una persona en el mismo grado generará una obligación solidaria: 

 

 “Artículo 632: Cuando dos o más personas suscriban un título-valor, en un 

mismo grado, como giradores, otorgantes, aceptantes, endosantes, avalistas, se 

obligará solidariamente. El pago del título por uno de los signatarios solidarios, no 

confiere a quien paga, respecto de los demás coobligados, sino los derechos y 

acciones que competen al deudor solidario contra éstos, sin perjuicio de las 

acciones cambiarias contra las otras partes.” 

 

 Por tanto, al ser suscritos los pagarés también por la señora Olga Lucia 

Tavera, se tiene sentado que su acreedor Bancolombia ha adquirido la calidad 

acreedor quirografario. 

 

Es claro pues que el acreedor Bancolombia tiene la facultad para pretender 

el cobro de las obligaciones adquiridas por la señora Olga Lucia Tavera respecto a 

los pagarés anteriormente mencionados, razón por la cual no le asiste razón a las 

objeciones planteadas por el deudor. 

 

Ahora, las objeciones planteadas con respecto al acreedor Davivienda, 

tendientes a la acumulación de los créditos de leasing, se tiene de acuerdo al 

estudio del caso, que de los créditos reportados obran dos deudas relacionadas con 

Leasing Habitacional a saber, Leasing # 7442 y # 8769, que el banco Davivienda no 

aceptó unir dichas obligaciones. 

 

Debe tenerse en cuenta que dentro del trámite natural de la negociación de 

deudas se tiene la facultad precisamente de negociar dichos créditos no siendo 



 

obligación llegar a un común acuerdo pero si siendo la finalidad de dicho proceso, 

se tiene entonces que el acreedor Davivienda de acuerdo a sus intereses, posturas 

y normatividad tanto externa como interna puede, si lo desea negociar las deudas 

relacionadas, pero no existe norma que los obligue a hacerlo siendo dispositivo del 

banco. 

 

Tenemos que existen dos contratos diferentes de Leasing en los cuales a 

pesar de ser muy similares no dejan de ser obligaciones distintas cuyas 

características específicas varían, por tanto si este Despacho aceptara lo pretendido 

por el objetante se estaría reestructurando las obligaciones mencionadas en su 

forma, modo y tiempos, por lo tanto esta Unidad Judicial no pretende inmiscuirse en 

los trámites internos propios de una entidad bancaria sino que dirime la objeción 

planteada en el sentido de negar la obligación de unificar los créditos por operar una 

reestructuración de las deudas lo cual no es objeto de discusión en este escenario 

sino que corresponde a la negociación esencial en la que consiste el proceso de 

negociación de deudas de personas naturales no comerciantes. 

 

Respecto a la condonación de los intereses debidos por la señora Olga Lucia 

Tavera a los bancos Davivienda y Bancolombia, no es pertinente entrar a discutir 

cuestiones propias del trámite de negociación de deudas del que trata el estatuto 

procesal pues deriva de la voluntad y los acuerdos a los que llegaren las partes 

involucradas en el mismo, teniendo como base las obligaciones adquiridas mediante 

contratos y títulos valores que naturalmente generan intereses conforme la norma 

comercial y civil, por tanto no es viable que el Despacho condone intereses legales. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

CUCUTA, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NO ACCEDER a las objeciones propuestas, a través de 

apoderado judicial, por lo anotado en las motivaciones. 

 

SEGUNDO: Contra esta decisión no procede recurso alguno de conformidad 

con lo contenido en el artículo 552 del CGP. 

 



 

TERCERO: REMITASE de forma inmediata a la operador de insolvencia 

Carlos Alberto Quintero Torrado, enviándole copia del presente auto (art. 111 CGP), 

a su correo electrónico cabeto1967@hotmail.com. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

(Firma electrónica) 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 
 

 

 

 
F.D.E.G 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CÚCUTA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica anotación en 

el ESTADO, No. 105 fijado hoy 17 de agosto de 

2022 a las 8:00 A.M.  

 

ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 
San José de Cúcuta, Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

REFERENCIA:     EJECUTIVO                 

RADICADO:         54001400300920220061000 

DEMANDANTE:   COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER 
LIMITADA “FINANCIERA COMULTRASAN” 

DEMANDADO:     CRUYSSON ARNOBY CADENA SANCHEZ 
 

 

Teniendo en cuenta que la demanda cumple las previsiones de ley, y el título base 

de recaudo cumple con los requisitos exigidos, se librará mandamiento de pago con 

sujeción a lo normado en el art. 422 del CGP, en armonía con el art. 424, 430 y 431 

ibidem. 

 

Por lo expuesto, el Jugado Noveno Civil Municipal de Cúcuta,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LIMITADA “FINANCIERA 

COMULTRASAN” y en contra de CRUYSSON ARNOBY CADENA SANCHEZ, por 
las siguientes sumas: 
 

a) La suma contenida en el pagaré N° 055-0096-004065176 por suma de Diez 
Millones Seiscientos Cuarenta y Dos Mil Seiscientos Veintinueve pesos 
($10.642.629) por el valor del referido título por concepto de capital.  

b) Por los intereses moratorios legales y permitidos por la ley tasados por la 
SuperBancaria-Superfinanciera desde el 10 de marzo de 2022 hasta el pago 
total de la obligación el momento en que se satisfagan las pretensiones, a la 
tasa más alta autorizada por la Superintendencia Bancaria. 

c) Sobre costas se decidirá en su oportunidad. 
 

 
SEGUNDO: Las anteriores sumas las deberá cancelar la parte demandada dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído. 
 
TERCERO: Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el Artículo 291 

y siguientes del Código General del Proceso o en su defecto conforme al artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole el traslado al demandado por el termino de 

diez (10) días. 

 

CUARTO: Rituar esta demanda por el procedimiento que trata el Libro III, Sección 

II, Título único, Capítulo I y II del C G P, como proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía. 



 

QUINTO: Reconocer a la Dr. PEDRO JOSE CARDENAS TORRES personería 

jurídica. 

 

 
NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 
 

(Firma electrónica) 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No. 105 
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las 8:00 A.M.  

ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 
San José de Cúcuta, Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

REFERENCIA:     EJECUTIVO                 

RADICADO:         54001400300920220061400 

DEMANDANTE:   BANCOLOMBIA S.A  

DEMANDADO:     JESSICA RAYMIL LAYA CONTRERAS 
 

 

Teniendo en cuenta que la demanda cumple las previsiones de ley, y el título base 

de recaudo cumple con los requisitos exigidos, se librará mandamiento de pago con 

sujeción a lo normado en el art. 422 del CGP, en armonía con el art. 424, 430 y 431 

ibidem. 

 

Por lo expuesto, el Jugado Noveno Civil Municipal de Cúcuta,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de 
BANCOLOMBIA S.A y en contra de JESSICA RAYMIL LAYA CONTRERAS, por las 
siguientes sumas: 
 

a) La suma contenida en el pagaré N° 4970088058 por suma de DIECIOCHO 
MILLONES NOVECIENTOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO 
pesos ($18.900.845) por el valor del referido título por concepto de saldo de 
capital insoluto, más los intereses moratorios legales y permitidos por la ley 
tasados por la SuperBancaria-Superfinanciera desde el 08 de agosto de 2022 
hasta el pago total de la obligación el momento en que se satisfagan las 
pretensiones, a la tasa más alta autorizada por la Superintendencia Bancaria. 

b) Por las cuotas de capital exigibles vencidas y no pagadas discriminadas así:  
 

 Fecha de pago Valor cuota capital 

1 28/03/2022 $465.647 

2 28/04/2022 $511.863 

3 28/05/2022 $527.548 

4 28/06/2022 $543.714 

5 28/07/2022 $560.373 

 
a) Por los intereses moratorios legales y permitidos por la ley sobre las sumas 

del numeral anterior tasados por la SuperBancaria-Superfinanciera desde 
que cada una de las cuotas desde que cada una se hizo exigible hasta el 
pago total de la obligación el momento en que se satisfagan las pretensiones, 
a la tasa más alta autorizada por la Superintendencia Bancaria. 

b) Por los intereses de plazo o corrientes sobres las cuotas del literal b 
discriminados así: 

 



 Fecha de pago EXIGIBLE Valor cuota capital 

1 Del 01/03/2022 al 
28/03/2022 

29/03/2022 $659.439 

2 Del 29/03/2022 al 
28/04/2022 

29/03/2022 $644.221 

3 Del 29/04/2022 al 
28/05/2022 

29/03/2022 $628.537 

4 Del 29/05/2022 al 
28/06/2022 

29/03/2022 $612.371 

5 Del 29/06/2022 al 
28/07/2022 

29/03/2022 $595.712 

 
c) Sobre costas se decidirá en su oportunidad. 

 

 
SEGUNDO: Las anteriores sumas las deberá cancelar la parte demandada dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído. 
 
TERCERO: Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el Artículo 291 

y siguientes del Código General del Proceso o en su defecto conforme al artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole el traslado al demandado por el termino de 

diez (10) días. 

 

CUARTO: Rituar esta demanda por el procedimiento que trata el Libro III, Sección 

II, Título único, Capítulo I y II del C G P, como proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía. 

 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 
 

(Firma electrónica) 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 
 
F.D.E.G 
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